
REPUBLICA DEL ECUADOR nl 7 13 
uo Me o e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION “88.1.2*1. 1667 
DR. CARLOS MUÑOZ INSUA 

SUPERINTERDENTE NE COMPARTAS 

CONSIDERANDO: 

QUE €l 26 de septiembre de 1988 se ha otorgado ante la Notaria 
Octav: «cel cantón Quito la escritura pública ce aumento u capital 
y reforsa U2 estatutos de “VERNAZA GRAFIC CIA. LTDA.” 

QUE el señor Mecardo Enrigue Vernaze Jarriín en 5u Caligao ae 
Gerente General ae la compañta matería ae la presente, con el patrocinio 
del doctor Genaro Vizcarra J., ha solicitado la aprobación de la escri- 
tera pública, a cuyo efecto hi presentado tres coplas certificadas 
de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección ae Compañtas «es Responsabtliaad 
Límitaca de la Intendencia se Iaspección y Control ha presentado el 
informe favorable N”* 830704 ae 15 de septiembre ae 1988; 

QUE el Departamento «ae Compañtas ce Responsabilidad Limitada 
ae la Intendencia as Derecho Societario, medlante memorando N* 88-1-2-1- 
669 «de 3 de octubre de 19883 ha emitido Informe favorable para la contí- 
nuactón «el trámite, una vez que consigera que se ha dado cumplimtento 
a dos requisitos legales respectivos; 

En ejercicio ae las atriíbuctones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento ce capital de "VERNAZA GRAFIC 
- LTDA." por S/.112'894.000,00 con lo que asciende a S/.330'308.000,00 

atviaido en 330.308 participaciones «e $/,1.000,00 cada unas y, b) 
la reforma de estatutos constantes en la refertca escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPQUER que un extracto de la fuatcada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los atartos de mayor córco- 
lación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Metarta Octava del cantón Quito 
tome nota al margen de la watriz ae la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de da presente Resolución y siente razón ee este anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registracor Mercantil «el cantón 
Quito: a] inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copta ce aicha escritura y devuelva las restantes 

¡con la razón ce la fascripción que se ordena; y, b) cuapla con las 
- /; demás prescripciones contentaas en la Ley de Registro y el artículo 

33 del Cóatgo ee Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Octavo sel cantón Quito 
anote al margen de la matriz oe la escritura pública de 8 de septiembre 
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oe 1982 por la cual se constituyó la compañía en referencia que ha procealeo a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mestante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia ee Compañtas, 
en Quiio. a L 600 dea 
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